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ADVEETENCIAS.

Con ©1 objeto de mejorar de loca l y  de 
estar en  sitio  más céntrico , la  red acción  y  
Administración de este  periód ico  queda  
establecida en  la  calle  de P eligros, núm e­
ros 10 y  12, á donde deberá d irig irse toda  
la correspondencia.

H abiendo term inado e l  segundo trim es­
tre de esta  E n v i s t a , con e l núm. 12, su ­
plicamos á todos los suscritores que deban  
renovar su  su scr ic ion , que lo  hagan á la  
brevedad posible.

En las poblaciones donde tenem os cor­
responsales, estos están encargados (de re­
cibir las cantidades que se  les  entreguen  
con este objeto. Los suscritores que resi­
dan en  poblaciones donde no los haya, las 
mandarán directam ente á esta  redacción  
en libranzas d e l Giro m útuo á nombre del 
Director de esta R e v i s t a ,  ó en se llos de 
franqueo, pero en  este caso es ind ispensa­
ble certificar la  carta.

Con e l objeto de sim plificar los trabajos 
de adm inistración, suplicam os á todos los  
suscritores que puedan hacerlo , paguen su  
suscricion por sem estres ó por años.

Aunque con sentim iento, nos vem os en  
el caso de decir, que los nom bres de los  
suscritores que tienen.fen descub ierto  dos 
trimestres de suscricion , se publicarán al 
ícente del periódico.

A LOS a n u n c i a n t e s .

D el próxim o núm ero se hará una tirada  
de 2 .030  ejemp ares, que serán (distribui­
dos la m itad eniro tO(3os los peluqueros y  
perfum istas de España, sean ó no suscrito- 
res, y  la  otra mi1ad entre los principales  
peluqueros de Europa y  A m érica, cuya  
lista  nos hemos proporcionado después de 
no pequeños sacrificios.

Creemos inú til encarecer la s  Ventajas 
que reportarán los anuncios que se  inserten  
©n d icho húmero.

Los suscritores que vienen anunciando  
constantem ente en  la  Gd ia , no sufrirán  
alteración  algim a por la íp sercion  de sUs 
anuncios en e l próxim o número.

Los anunciantes que solo lo  sean en  ese  
número, pagarán por duplicado el precio  
de tarifa.

Los anuncios que se nos rem itan con este  
objeto, deberán estar en nuestra redacción  
antes del día 12.

CONTRIBUCION I N D U S T R I A L

Al ocuparnos de esta cuestión en el núme­
ro 12, hicimos ver alguno de los inconve­
nientes que se oponen á la realización de 
nuestros deseos. Sin embargo, como estamos 
dispuestos á no descansar un momento hasta 
conseguir ver realizados nuestros propósitos, 
solicitamos y conseguimos desdé luego una 
entrevista con el director general de Contri­
buciones y renta , D. José M. Torres. '

En está entrévista hicimos presenté una veí 
más la historia de este asunto, y le hicimós
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106 GUIA DEL PELUQUERO Y RARBERO.

ver la raMn que nos asiste al solicitar nn ar­
reglo en nuí^tras cuotas de contribución in - 
duslrialí

El Sr. D. José M. Torres nos atendió con 
la amabilidad que todos le reconocén, peto’ 
nos dijo que las tarifas actuales, así como la 
reforma'introducida recientemente en ellas, 
eran consecuencia de una ley votada por las 
Cortes, y que únicamente por disponerlo así 
otra ley se podrían alterar. •' '

Viendo, pues, que nuestras gestiones lia- 
bian concluido por ahora en el ministerio, nos 
dirigimos al Congreso, donde consultamos con 
alguno de lós diputados que nos honran con 
sp amistad, y désd^ luego se pusieron á núes- 
ira disposición, con ánimo decidido de apoyar 
nuestra petición en cuanto de ellos depen- 
díésC: ‘ .

Inmcdiataniénte-ácordárón ‘presentar un 
artículo adicional á la ley de presupuestos 
queden, la actualidad.-SO discute, autorizando 
al Gobierno para introducir en las tarifas de 
(íotitríbucion industrial aquellas reformas que 
liíf'i^rá'ctica y justas reclamaciones de los in-' 
ffustríaies hagan necesarias, 
í Este:, artículo adicional ha sido redactado y 

firmado en primer lugar, por nuestro querido 
amigo D. Joaquín Gil Berges, ex-ministro de- 
(jfSisia y Justicia y uño denlos diputados de 
m^s importancia de la actual, Cániara.

Tenemos la seguridad de que este artículo 
será aprobado, p,or la unanimidad de la Asam­
blea, ó cuándo menos por una inmensa mayo­
ría. Tal vez en este mismo número podamos 
dqqit; ya á nuestros suscritores que este ar- 
líciilo ha sido aprobado. ,

Inmediatamente pasaremos al ministerio de 
Hacienda y nos ocuparemos , sin désc.anso de 
esta importante cuestión, que una vez más, re­
pelimos', ténemos gran empeño en que se re­
suelva como pedimos, que es como en justicia 
corresponde. ■

En número próximo seguiremos ocupán­
donos de esta cuestión.

DE L A  C AL VI CI E
CAUSAS QUE LA PRODUCEN Y MODO DE ICVITATILA 

KX ALGUiXOS CASOS.; (U”

(CoDtinuacion.)

A feceiones de causas poco apreciables 
que ocasionau la  ca lv icie .

1.® Adipotrikin (exceso de grasa).— La 
causa de la adipotrikia se atribuye á la abun­
dante secreción de las glándulas sebáceas y 
sudoríficas que varía incesantemente la ..base 
del cabello, y deposita en su tallo un sedi­
mento craso. La piel de las cabezas que se­
gregan un exceso (J<? grasa, produce general­
mente una gran canlidad de películas ó pe­
queñas escamas epidérmicas y blanquecinas, 
de las-euales una parte se desprende y espol­
vorea los cabellos, y otra par^. forma una 
grasa tenaz. Esta circunstancia, unida á sudo- 
res. muy copiosos, destruyen cofi frecuencia 
los cabellps.; ■

En este caso el cuero cabelludo no está 
doloroso, ni signo alguno indica la menor al­
teración; pero el fenóinen'o se verifica eñ el 
interior de la piel; el bulbo recibiendo ince- 
sanleihente úna cantidad superabundante de 
jugos nutritivos que no está éfi proporéión con 
sus fuerzas asimiladoras, languidece, y'muere. 
como una planta ahogada por el exceso de 
abono. loqe

Las personas predispuestas á esta especie 
de calvicie deben multiplfcrtr iñs'cuidados de 
aseo de la cabellera, desterrar el usó'de toda 
clOî e de aceites,y pomadas, y layarse lodos-los 
meses, y especialmente en verano-, el cuero 
cabelludo con la locion detersiva que explica­
remos al final de este capitulo. Esta locion 
tiene la propiedad de limpiar muy bien la piel 
y los cabellos, moderar los .malos, efectos del 
excesivo sudor, y entonar la piel.

Hay muclias personas que no se atreven á 
lavarse la cabeza por temor á Ja caída del 
cabello» ó por creer que al baccrlo así pueden

(1) Vña.se el núnj. 13, pág.' 97.
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estar predispuestos á padecer oftalmías, dolor 
de muelas, efe., etc. Esta creencia es tan 
perjudicial á la belleza y al asco, como la de 
que son v.íctimas algunas señoras que pros-r 
criben el agua para lavarse la cara y la. sus­
tituyen con pomadas destinadas á conservar 
la frescura de la tez.

Esta creencia es un absurdo y debe TCcba- 
zarse como tal.

En efecto, los químicos de todas épocas 
están de acuerdo para reconocer que el agua 
es el gran disolvente de la naturaleza, y opi­
namos con ellos, que el agua pura es indis­
pensable para el aseo de todas las partes del 
cuerpo para conservar la flexibilidad y fres­
cura de la piel.

Deben saber las personas imbuidas en la 
preocupación de que el lavar y desengrasar 
el cuero cabelludo es perjudicial á la cabelle­
ra, que esta operación es para la piel del 
cráneo lo que el baño para el resto del cuer­
po, y que es favorable á las funciones del 
cuero cabelludo y á ,1a vitalidad de los cabe­
llos, al mismo tiempo que, un preservativp 
contra la calvicie. Lo perjudicial no es el la­
varse, lo es la. humedad que se deja en la 
base de los cabellos cuando no se enjugan 
bien, y es forzoso no olvidar que una cabeza 
lavada de vez en cuando, presenta una cabe­
llera más bella y vigorosa que la que está 
privada de este cuidado.

Serotrikia.T-rE&lSi, afección que, precede 
con bastante frecuencia á la caida de los ca­
bellos, consiste en la debilidad de la piel cra- 
niana que no proporciona a los cabellos los 
jugos nutritivos necesarios, y depende á ve­
ces de una enfermedad del bulbo que cesa de 
aspirar dichos jugos y de trasmitirlos al tallo, 
ya'de la falta de secreción de las pequeñas 
criptas sebáceas que rodean la base del ca­
bello, y cuyo humor sirve para lubrificar el 
tallo.

Estas diversas alteraciones pueden ser lo­
cales ó depender de una enfermedad externa.

La atonía de la piel se estiende al folículo

piloso,que pierde paulatinamente la vitalidad: 
la función absorbente y nutritiva del cabello, 
cuyo instrumento son las raíces del bulbo, 
blauquidecen cada vez más, y cuando los-ju­
gos nutritivos cesan de llegar en cantidad sufi­
ciente al tallo del cabello, este sé marchita y 
cae.

; Para combatir este estado se principiará 
por lavar la cabeza con el siguiente alcohola­
do jabonoso, que favorecerá sus funciones ex-t 
halantes y absorbentes:

Jabón ordinario .......................... ;20 partes,
Potasa al alcohoU...................... 5
Disuélvase en agua de fuente . 40 >
Añádase la potasa y  después 

de verificarse la disolución
jabonosa, alcoli®!.................  180 > .

Se arom atiza por íin la mezcla 
con esencia de alm endras ¡ ■ 
am arg as..................................  6 gatas'.

Cuando se quiera usar de este jabón, se ha 
de mezclar con una parle igual de agua ca­
liente.

Lavada y enjugada la cabeza se hacen por 
la noche unas fricciones con alguna de estas 
pomadas. , . '

).* Plomada tricófila:
Médula de v a c a ......................... 190 gratVies.
Grasa de vacapurifiéada........  iOO '"l ■ "

Derrítanse y afiáda.se: .
Aceite de olivas ó de a lm en­

dras f r e s c a s . ...................  2o
C old-cream .................   15 > -

Déjese enfriar é incorpórese agitandg, la 
mezcla con una espátula.

Añádase: .
■ •> •

Tintura da q u in in a . ...............  8 gram os, |
V ainilla........................................  4
Esencia de rosa ó bergam ota. '1’5' gotas,'' *' '

2.* Pomada filócomo: . , ,
E njund ia ............. .... 2 4 1 g ram o s .
Aceite de alm endras d u lces .. 8 »
Bálsamo del P e rú .....................  20
Esencia de bergam ota.............  6 golas.
Extracto de q u in a ......... .. 2 draem as. '

Cí» oottU nnard.)
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Sr. Director de la Guia dei P̂elüqüero t Barbero.

Muy señor mió: Le agradeceré á usted 
se sirva dar cabida en las columnas de su 
ilustrado periódico á las siguientes líneas, e n  
G o n le s tá c io n  á un suelto publicado e n  el nú­
mero i  3  de la G u ia .

En el indicado suelto se dice, que algunos 
oficiales se extrañan del silencio de su Junta 
directiva. Como Presidente interino de dicha 
Junta, debo decir en mi nombre y en el de 
los demás compañeros, que este silencio es 
debido á que los señores maestros de esta ca­
pital siguen cumpliendo religiosamente el 
último aeuerdo tomado en nuestras reuniones.

Si por desgracia hubiese algún estableci­
miento donde estos acuerdos no se respeten, 
consistirá en la tolerancia mal entendida de 
alguno de nuestros compañeros. Para nosotros 
seria muy deplorable qúe esto sucediese, y 
rogamos á todos, maestros y oficiales, que pon­
gan de su parle cuanto les sea posible, con 
objeto de evitar disensiones que en último 
caso vienen á redundar en perjuicio de todos.

Aprovechamos esta ocasión para poner en 
conocimiento de todos nuestros compañeros, 
que nos estamos ocupando en la redacción de 
un reglamento, y que en el momento que esté 
concluido este trabajo, se convocará á junta 
general para su discusión y aprobación.

Todos nuestros esfuerzos irán dirigidos á 
que nuestra organización sea lo más perfecta 
posible, pues entendemos que únicamente por 
estos medios pacíficos podremos conseguir 
pueslras justísimas aspiraciones.

Soy de Vd. afectísimo seguro servidor y 
compañero

Juan Ballesteros.

Madrid 31 deJulio 1873.

Para satisfacción del Sr. Ballesteros y de­
más compañeros, podemos decir, que ios ins­
piradores del suelto á que se refiere el ante­
rior remitido, no tuvieron intención de cen­
surar en lo más mínimo la conducta de los in­
dividuos que componen la Junta direcjiva-, 
solo sí manifestaban su exfrañeza por el con­
tinuado silencio en que se habían encerrado 
hacia ya algún tiempo.

Las explicaciones del Sr. Ballesteros indu­
dablemente serán bien recibidas por iodos.los 
oficiales, pues por ellas se vé que la Junta

directiva conoce su misión y que trata de 
cumplirla fielmente.

Continúen por esta pacífica senda los ofi­
ciales de Madrid, y no olviden lo sucedido en 
Sevilla á sus compañeros.

O F I C I A L E S  P E L U Q U E R O S  Y BA RB E RO S
EN BARCELONA.

A consecuencia de la reunión que celebra- 
í’on los oficiales peluqueros y barberos de 
Barcelona, de la que dimos á conocer á nues­
tros lectores sus principales acuerdos en el 
número 12 de esta R e v is t a , la Junta Directi­
va hizo présenle á los maestros los déseos de 
los oficiales, y el propósito de estos de qué'á 
los cuatro dias siguientes debían principiar á 
regir los acuerdos lomados.

El dia que terminaba el plazo señalado por 
los oficiales aún no se habían reunido los 
maestros, y por esta razón solicitaron un pla­
zo de un dia, para poderse reunir y Irat'ar dé 
venir á un acuerdo. Verificada al fio esta re­
unión, se vió con sentimiento que no podían 
vénir á un acuerdo unánime, y en vista dé 
este mal resultado, acordaron los peluqueros 
del centró de la capital, volverse á reunir en 
número más reducido y seguir tratando la 
cuestión.

Verificada ésta nueva reunión, se acordó 
presentar á la aprobación de los oficiales un 
nuevo arreglo que diferia bastante del presen-’ 
tado por estos. Reunidos los oficiales nueva­
mente en número de cerca de 500 discutieron 
la proposición que se les entregaba.por sus 
maestros, y después de algún debate Sé proce­
dió á su votación, siendo desecha por397 vo­
tos, habiéndose abstenido de volar los demás. 
Sin embargo, como los maestros no dejaban 
de manifestar sus propósitos conciliadores, y 
como por otra parte, la mayoría de los oficia­
les estaban animados de los mismos deseós. 
se.propuso por la junta de oficiales hacer al­
guna rebajá en sus primitivas pretensiones, y 
á este objetó seiAcordó que en vez de concluir
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de el trabajo á las siete los lune’sj martes, jueves 
y viernes, fuese á las siete y media; los miér­
coles en vez de las nueve á las diez, los sá­
bados á las once, y los dias festivos á las 
cinco de la tarde.

Habiéndose acordado, por fin, cumplir este 
arreglo, tanto por parle de los maestros como 
de los oficiales, se presentó sin embargo al­
gún inconveniente al llevarlo á la práctica, y 
aun se llegó á iniciar una huelga que cesó 
inmediatamente por los buenos deseos de to­
dos, firmando por último los maestros su con­
formidad con el arreglo úllimamentei aprobado.

Nos alegramos del pacifico resultado que 
ha tenido esta cuestión.

S E C C IO N A R IA ,
Bepetinio» una  véz m ás que nos es imposible 

servir ningún encargo si prévjam ente no recibi­
mos su im porte.

Hace dias recibimos, y  entregam os en el m inis­
terio correspondiente, la  exposición de nuestros 
compañeros de ValIad,olid.

No habiendo podido concluir los trabajos espe­
ciales necesarios para  hacer de este núm ero una 
gran tirada dé ejem plares, como teníam os ofre­
cido á los anunciantes, les avisamos q,ue los anun­
cios que nos han remitido con este objeto los re ­
servamos para el núm ero próxim o.

Al ocuparnos en nuestro núm ero anterior de la 
explicación de cordones, digimos q u e ló s  huecos 
no podían hacerse más largos que el cabello que 
se emplease en su  confección. Con este motivo nos 
escribe un apreciable suscritor, diciéndonos que 
él hace cordones huecos de la longitud que se 
desee, pues ¿abé anudar el cabello y  esto le per­
mite dar á los cordones de todas clases la longi­
tud que tiene por conveniente.

Como nosotros no conocemos ningún procedi­
miento que permita anudar los cabellos de una 
manera tan exacta que se conozcan poco las unio­
nes en los cordones huecos, suplicamos al suscri- 
tor en cuestión nos facilítase uno de sus cordones 
para conocer las ventajas que tienen sobre lés de­

m ás cortocidós hasta  ahora . Como en la  carta  m  
q uele  pedíamos el cordon le hacíam os'ya algunas 
observaciones, nos contesta diciéndonos, que si 
bien es'cierto que él h'ace cordones huecos de la 
longitud que desea, tam bién lo es qué no resultan 
con la limpieza, fuerza y duración de los hecho» 
de una  sola pieza.

Así lo esperábamos nosotros, pues sabemos que 
con el cabello se pueden hacer m uchas cosas. 
Nosotros no tendríam os inconveniente en hacer 
hasta un par de calcetínies; pero creémos que con 
el cabello no  rfeí»e hacerse más qué aquello» ob-> 
jetos que tengan una  aplicación conveniente.

El mismo susrrito r nos dice que hicimos mal 
en asegurar rotundam ente queino podían hacera» 
cordones huecos con cabellos cortos, pues no po­
cos parroquianos han  entregado cabello corto y 
han  recibido cordones hueco» m ás largos que el 
cabello que entregaron.

Encontramos m uy acertada está' advertencia; 
pero conste que los cordones huééós, 'auniqne se 
puede, no se debe^ hacer m ás lai^oé qüe el ‘cabe­
llo que se emplea en su cOnfecciml.

En el núm ero próxim o seguiremos ÓCüpándo-’ 
nos de los cordones y trencillas.

Si nos es posible, en el núm eré  próxim o repar-, 
tirem os la lám ina 5." que, como tenemos dicho, 
sái com pondrá de modelos y  h e rra m i^ ta s  
el dibujo en cabellos.

—
Son tan tas las quejas que récihimolíde nuestros 

suscrilores por el m al servicio del oórrfeos , que 
para a tenuar en lo posible estas faltas hem os de­
term inado m andar desde este núm ero algunos- 
ejem plares además de la suscricion á  nuestros cor­
responsales dé las poblaciones m ás im portantes, 
como Barcelona, Sevilla, Valencia, Valladolid, 
Málaga, Zaragoza, etc., etc De etele modo, sin ne­
cesidad de dirigirse á esta redacción, podrán te ­
ner muchos dé nuestros suseritores los m'uiiero.'s 
que Ies falten:, ,1' '

Estos dias se ha  recibido en esta redacción una 
partida de pelo chino, de tan buena calidad y 
económico precio, que ha  sido vendido inm edia­
tam ente entre lô ; peluqueros que prim eram ente 
se apercibieron dé ¡íu llegada.

A los que nos hicieron pedidos y  no fúeron 
servido.^ por haber llegado tarde, podemos decir­
les que m uy pronto recibiremos u n a  nueva parti­
da de igual clase y  condiciones.

Adv<»'Umo8 que los pedidos se servirán por el
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órdea.en q;ue,se hagan, sin preferencias de nin* 
gun.^énei;o.. . ,  ■

En la distribueion de la  partida de cabello á 
que nos-referimos en el suelto anterior, hemos 
sido victiniag de u n  hecho tan escandaloso como 
nunca hubiéram os creído que esto pudiera suce* 
der, tratándose de un señon m aestro, pues si;bien 
es cierto que toda perdona', sin distinción de cía* 
fles y; condiciones, tiene el deber de portarse con 
decencia en la sociedad,- b s  que están al frente 
de un establecimiento creemos deben ten er 'm ás  
escrupulosidad en el cum plim iento de sms debe­
res, y  no cometer hechos como el que nos .ocupa, 
que por lo ru in  y  bajo que es nos lo reservamos, 

■n • . ,  ̂ ,
7 > ' '

El articulo, adicional presentadp por el señor 
Gil Berges á la ley  de presupuestos q u e .se  está 
disculiepdprien- la. Asamblea, e?tá, redactado en ios 
siguientes térm inos;.  ̂ •
- . ‘h<?3.¡,djputado8 que ^suscriben, proponen á las 

Córtes el siguiente artículo adicional al dictamen 
de ,1a Qomision de presupuestos.

Articulo adicional.- El Gobierno queda faculta­
do para in troducir en las tarifes y reglamentos 
del subsidio, las modificaciones que la expcrien- 
d a  aconseje y  qiie se consideren corivienientes.
• Palacio de las Córtes 28 de Julio-de 1873.—Joa­

quín Gil Berges.—Antonio León Español,—Raido- 
m ero González Valledor.—Manuel Gómez Marín.— 
Evaristo Llanos.—José Cayuela.—José Chacón.*

Este artículo fué defendido por-los señores Gil 
Berges é Isabal, y  combatido, m ás por la forma 
que por su espíritu , por los señores Casalduero, 
Sainz de Rueda y López Sanliso, siendo aprobado 
por unanimidad.

Tenemos una  g ran  satisfacción ál ver que nues­
tras gestiones van dando algún resultado.

En nom bre de la clase que representam os, da­
mos las gracias á los firm antes del artículo adi­
cional, y  m uy particu larm ente  á los señores Gil 
Berges é Isabal, pues es indudable que sus pala­
bras contribuyeron en m ucho á que el artículo 

■fuese aprobado por i^nanimidad. .

En el lugar correspondiente de este núm ero, 
pueden ver nuestros lectores un anuncio de la 
casa-Carvajal.

.Cuando se tra ta  de un establecimiento tan acre- 
dit^ido como este, creemos que todos iqs elogios 
son inútiles. Además serán tan pocos los pelu­
queros que no conoecaft á e8te.;9ompañero por

sus relaciones en la compra y venta de géperos 
delan te, que,esto  también nos,^p.pme,.de decir 
nada en su favor.

SECCION RECREATIVA.
EPIGRAMAS. .

Re aquel barbero de enfrcriíe, 
vecina la del corral, ' ■ ' 
tanto cuanto afeita m al • - . »1- 
es su m ujer m ald icien te.. • -'i 

Rapara más á placer , i - ... 
según ella corla y  raja, 
ai llevase por navaja 
la lengua de su m ujer.

Voluble naturaleza ' 
á Gil uqas barjjas dio, , 
que de canas las cubrió 
sin n¡r)guna en la  cabeza.

A cosa tan  desusada • ’ 
di.io con gracia un taim ado: :
'Aqueste buen hom bre ha  usado 
m ás que el seso la quijada.-»

A. Giuo;:<í:lla.

CHARADA.

Es mi prim era  vocal, .  ̂
con mi tercera y  prim era  
nace el sol-; cuarta  y postrera " ' 
es un  signo m usical.
Mi cuarta  y dos es usual 
si á  una señora nom bram os, 
y mi todo lo encontramos 
en cualquier ^peluquería.
Es postizo y no varía 
m uchos días que vivamos.

M, L.
(La solución en el número próximo.).

SOLUCION A LA CUARADA DEL NÚMERO 18.

Gascón,

■ C O R R E S P O IE M  PARHCBUR.
D. D. R.—No queda nada. S e lé lia n  rem itido los 

núm eros que pide.
D. y , A.—Coruña.—Recibidos 80 rs
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eUIA DEL PELUQUERO Y BARBERO. n i

D. A. R.—Barcelona.—-Se han concluido las ra ­
yas, mande Vd. más. ;

D. P. R .—Zaragoza.—Mande Vd. la m uestra. Se 
le na remitido el álbum .
; D. F. A.— Valencia. —Venga pronto la  continua­

ción «6 lo gue.sabes.—Tengo ahora una magnifica 
redacción.

í!' —lia  llegado Vd.'tarde.
D. C. de G.—V'idladolid.-Se han mandado los 

números que pedia. Se ha recibido lo que usted 
nombra en su  úliiina.

—Ar^qda.—Vino el sugeto queV d. indi- 
capa, pero no estando yo en casa, no se le llevcf 
recibo nj,pudo ver las lám inas. Lo espero. Supon­
go recibirla Vd. los núm eros 12 y 13.

D. A. 11.—S intander.—Recibidos los i.4. rs.; .se 
le han mandado los dos Manuales. No me fué po­
sible hacerlo antes.

P. P. B,f—Baj’celona.—Puede \{d,. , pqsar á casa» 
de nueStPo corrésponsal en esa ciudad Sr. García' 
Luna, üm oh, 13, y  le entregará los númeiros que. 
le iaitan. Esta adm inistración sirve todas*las sus* 
cr‘ciynes como e .̂ natu ral.
- Recibidos los 12 rs,; tieñe

u sted p áéad ó h ásta fm d eap o . '
e l.num ero  bróxim o 

re in s é t ía n  lo que^vd. sabe. Nó h a .,s id o , posible, 
hacerlo antes. Mi viaje á esa capital será más ade- 
D me'es posible y  1q'siento m ucho.
Recibidos lo s 'iS  rs., par.á la r'énovaCíon de lastres  
susmciones. M m de vd. eSos escritos 'de  díié m e' 
habla en su últim a.

®!-,U.'t7Ígualada.-:^Cobré los rs., donde 
usted indicaba.. Tiene Vd. pagado hasta fin de año. 
enmendada la dirección. Lo que.Vd. quiere que

le diga particularm ente, se hará  público pará que 
sirva para lodos. _  i i

D. M. L.—Goruña.—Quedo enterado.
_ D. J. Q. — Elche.—Recibidos 20 rs. por su  suscri- 

Clon de este año. Sa le ha.m andado e íu ú m . 12 po r 
duplicado.  ̂ '

1 b- S .—Bilbao.—Recibida’.sn carta con los mo­
delos de horramiénta-s'^que desea.^L e ' avisaré á 
usted si las encuentro. , • • .
1 b-. A^--Zaragoza.—Estoy buscando .sip' cesar
lo que Vd. desea. Avisaré en cuanto consiga algo. 
Los postizos que .Vd. desea .están escasos por

\). .T. R.—Santiágo.-ilccib idos los .52. Hecha la 
disíribuGum que Vd. inoicíiba. Suíiongo habrá re­
cibido Vd. el recibo que  m andóí' ¡

D. J. F.-BarcelqnaiHtCom o.fiige á  Vd. no me 
queda.ya nada, sigo asperando más.

D. E. G —Madrid.—Estam os-com pletam ente da 
acuerdo,, Ya¡ ye Vd.,.lo qué digo, referente á. esta 

#  iTi.ándarmé,caantá&bbser- 
vaejoh^.'? yreH Cjjnyéniontes, púe§ siemp'ip 'serán 
recibitias,eon ¿ u s tó . ' , , '

D. J. G. — Bai^cí'loníi.,-*-RopJJiírfa la ¿u y a  del c!l.jwhnc crvfíniftQ rxtw» i __ 1̂. 1 . .. .

- — -'aragoza.—'Sí viene Vd. ppr/iiqu í, 
tendré mucho gusto en_ensenarle los trabajos que 
de|9a¡ver;.,il^;0dvidi)|?q',segundoencargo./ ,

MADRID;. 1873.

Imp. (!• P. Nuñe», Corr^deflm  Baja San PaWa, n á is . 43.

■ ■ ' l í m N c i o s .

UBUM d e  dibujo  PABA e l  ARTISTA e n  CA- 
A  BELLOS, compuesto por M. Gomé; uño de los 
primeros artistas de París.

Gada A lbum  se compone de nueve pHego.s, 
conteniendo m ás de 70 dibujos para cuadros, alfi- 
ie r« , guarda-peló.s, pulseras-, anillos, etc; etc.

Precio de cada rs.-^Dirigirse á  esta
redacción.

MOSGARDÜ, PELUQÜEKO de PARIS.—Á LOSSE- 
Pa n o rp  peluquero.s,-.Muy señores míos: Desde 
esta lecha queda con.-:tituido en e.sta ca.sa un de- 
pósilogcneral de cabello de todas cl-ses, medidas 
y c o l^ , tahto del país como del ex'lraríjc'pó; asi­
mismo hay 'cuantos articulos'perlcnecen al arle, 
lOfloa precios sum am ente ven'ajosoji, piie.*̂  así me 
10 permiten m is buena.s y nmciias relacionós, en 
parúcular en el extranjero, tanto en la.s fábricas.de 
^?ris .coluo en las d»i Alemaniii, Inglaterra; y bi Í ih 
ma, pues tengo ofreciniienlos de cuanto género ne­
cesite y bn brillantes condiciones. ' '

to n  este motivo podrá esta'casíí seK 'ir en con- 
melones ventajosas los pedidos ^ y e  se le ^hagln, 
mspensando tam bién en algunos'caábs.ía Ventaja 

nn plazo hasta  de seis meses para los' pagos 
ren garantía suficiente 'fei’íi^sta'ca8a ,'en  particil-

Y J O I J
. )a r para, los prim eros pedidos ó dem andas que 

se leTiagaii,
• LíWíqijfladeseen en tra r en relaciones con esta 
casa*, pueden e.scribir á mí nom bre y se les rem i­
tirá nota detallada de género.s y precios corrientes 

iValeocia’l-.® de  Julio.ílp 137^;—Juarv, MoacaMó! 
Plaza de-Mirasoh uC I i;-.'

ALBUM flOMPLFrro DEL ARTISTA EN Ga Be LLü 
A  Este álI)um/:;onst?r:á-^q. 50 á 5 5 ,lám ina^ per­
fectamente lilograüadas'por el SrVC9flgé,.de  Za­
ragoza.

'Gon.slaim de dos p a r te s ; h  prituera cnrJtondrá 
alfiibrtlosiletóifras.y letras;.la aegunda, dibujos de 
panteones, atrihulo.s, trenzas, addrnos, flores, 
pendientes, aginas para el pe,‘ho, etc., etc.

Todoperfertan/ente estudiado, párá que no ‘áii- 
ceíla chmu en las pocás' obras que se han publi­
cado,de esta^jClase, que nuu-hos,de .sus dibujos no 
se, piiedeu ejecutar &in cabelló.’

Sé reparten sin interrupción dos lám inas 
m anales, al precio de 2 rs. cada una.

Los'señores de provincias qué giutlén suscrib ir­
se,‘ rem itirán bor adelantado el im porte de seis 
lám inas (12t s .) á Pantaloon Peña, Abada, 24 v 25 
Madrid.
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n a tiClA SEL müQÜBRftit BAftBfiftO.

TINTURAS DE SIERRA P A W A .
Devuelven teí 'cblor na tu ra l á lois cabeHoí fiín re­

flejos p i m anchas en el cutis.
Son tres'clase» diferentes:

LA. INFALIBLE.
In ttan tán ta  de tre^ frascos.

Compite con la Nigritiny, la T iiítura inglesa de 
Desnous, la Silíeiqiie, Agua de Navarra j o t r a s  
conocidas de e.«.ta clasé.

LA NUEVA TINTURA.
Instantánea de un solo frasco, sin- lavados.
Compite con la  Orizaline, T intura única. Agua 

divina de las Hadas y otras de su clase.
EL AGUA ORIENTAL.

Progresiva de un  solo frasco, regeneradora 
é  higiénica.

Compile con la Bayberine, Reparador 6 la  Quin­
quina, Ayers y cuantas de este sistem a se fabrican.

Se encuentran de venta al por m enor én las 
principales perfuniería.s y peluquerías de España, 
de Ultram ar y del extnm jero.

Dirigirse para los pedidos por m ayor a José 
Siérra Payva, en Sevilla, calle del Lagar, núm . 16.

N ota . P ara los pedidos dirigirse á la calle de 
la Sartén, núm . la , cuarto bajo, Madrid, D. Mi­
guel W all.

IMPORTANTE.—SE DESEAN COMPRAR DOS PAR- 1 tidas de cabello de m ata  en sucio. Siendo de 
buena clase y precio regu lar, se com praran hasta 
tres ó cuatro  arrobas.

En esta redacción d a rán  raaon.

rUGENIO CARVAJAL, HORTALEZA, á ,  .PRINOÍ- 
L  pal, peluquería, Madrid.—En esta- casa se  en­
con trara  constantem ente un abundante .sulrUdo 
de cabello de todas clases, preparado y e n m a ta  feo. 
sucia; De esta últim a clase hay siem pre de tres i  
cuatro arrobas, y avisando con ocho días deJaoti- 
cipacion se pueden presentar 20 arrobas, y con 
cinco semanas de tiempo, hasta 80 y  100. arrobas.

En esta m ism a casa ,se encontrarán siem pre 
cuantos géneros de peluqueríase  deseen.

_ - I II 1 ‘ ' ' ' “ ‘
TIN PELUQUERO YA DE ALGUNA EDAD,'QUE U se encuentra sin recursos y >-in trabajo , su ­
plica á sus com pañeros le íavort^zcan d b h 'a l^ t t  
encargo, en la seguridad de que serán servii|0a 
con el m ayor esm ero y economía posibles. • ■ '

Dirigirse á esta redaccion. , ,

f  ABEUn CHINO, CLASE SUPERIOR, DEL'!MAS, 
\ j  largo, fino y cuadrado, á 52 rs . el kU )gra,ípo.. 
Si el pedido pasa de 25 kiló’gram os' se descú¡^«tá 
el 5 por l o o .  •

Los que deseen haoer algún pedido, po4rá^ di- 
rigil^e y m andar su im porte á Jaim e Forteza, Es- 
cu d ille rs ,34, Barcelona. , . .i

En esta redacción h ay  m uestra  de e.sta part|i.da. 
y se reciben encargos.

CE DESEA COMPRAR ALGUNAS DOCENAS DB 
U m ullidos de c rep é .—Dirigirse á e s ta  redactiun.

t m po r t a n t e . - s e  d e s e a ,co m pra r  'Gr a n d es
i  partidas de cabello de todas 'éfas^s.-r^p,iHgiri^ 
á esta redáí?cion. ’’

i k R T l C t J r . O S
PERFUMERIA ^Uf^ERIOR
-----------  E x c t . t r s i v o é  ^  'L A .  ^ A - B R I C A .

;:(! íJi I

D  E

FILLIOL Y ARDOQUE
p e r f u m i s t a s  QUÍMI'COS PRiyiliEQIADQS 

R o e Tlirtenoe, 49 .

PARIS
ÍÁÉtft nasa ao diatiüffue p6r la  ólabopaoioa; esm erada de sus m ultiplicados a ítíou lo»  

de gran consum o ©n lo s  establecim ientos de peluquería.

A

ÍINTÜRAS para la f lo ra c ió n  de los cabellps-

POMADA tónica  ro sa d a  para volver á los ca­
bellos su primíitivo color.

TINTURA UNICA ,(un solo frasco) para teñir la 
barba inslantáneam ente, sin necesidad de lavarla. 
(Caja necesaria.)

TINTURA SILÍCICA superior, dé rápidos resul­
tados para el cabello y la barba.

TINTURA INDIANA progresivV(áceite de acacias) 
para volver .á los cabellos blarlcos su  prim itivo
color. Gran frasco con éátqphí?.

VERDABEBA POMADA contra  las peíieulas,.?e- 
gun  la  fqrmwiiA del doítor P. U. Nister..infalible 
para remecUár' todhíMlás enfernTíedades de Jo3' ca­
bellos.

POMADA de verdadera grasa de oro..
LOCION VEGETAL íoHificánte; seguú'l¡a fórniáiíf 

del doctor Sturlin, para lim piar la cabezaé im p « ' 
d ir la caída de los cal'eliós.

COSMÉTICO FÉNICO FRANCÉS para vo lv erá  lo» 
cabellos y á la barba su pciniitivo cqlor. ^ é  em­
plea qofn'o el cosmético, ordinario.

AGUA TÓNICA DÊ  BENGALA FORTIFICANTE, 
según la fórmula del doctor S tartin , para  fortifi­
car el cabello, la cabeza ó iñipcdir la'calvicie.

Y una infinidad de artículos todoa.dé g ran  con­
sum o para,iQs séfiQreiipéÍ.uquer'03j. _ _

V enta,,de estos artícu los, en  las principales, 
perfum erías de Eúrjipa y  ám érjca. Para los pedí:, 
didós dirigirse' ' , , "

GftpelUiies, ft, t.«, »r. nerTT, reprea«nt*nte>
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